
ANEXO IV. 
FICHA PARA EL REGISTRO DE DATOS DE LA 

EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN EN LOS TRABAJOS 
CON AMIANTO. 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Nº REGISTRO DE LA EMPRESA:  _ _ / _ _ _ 
                                                  Cod. prov. 

PLAN DE TRABAJO Nº:  _ _ / _ _ 
_ 
                                    Cod. 
prov. 

Fecha de inicio y finalizalización del trabajo:   _ / _ / _  -  _ / _ 
/ _ 

 

1. TIPO DE ACTIVIDAD 
REALIZADA 2. TIPO DE MATERIAL INTERVENIDO 

  
1. Retirada de amianto y 

materiales con amianto. 
  

2. Mantenimiento / reparación de 
materiales con amianto. 
  

3. Transporte de residuos. 
  

4. Tratamiento y destrucción de 
residuos. 
  

5. Otras (especificar): 

  
1. Amianto proyectado y revestimientos con amianto en 

paredes, techos y elementos estructurales. 
  

2. Calorifugados. 
  

3. Otros materiales friables: paneles, tejidos de 
amianto, cartones, fieltros, etc. (especificar): 
  

4. Fibrocemento. 
  

5. Losetas amianto-vinilo. 
  

6. Otros materiales no friables: masillas, pinturas, 
adhesivos, etc. (especificar): 
  

3. DATOS DE LAS EVALUACIONES. 

Nombre del 
trabajador DNI 

Núm. 
Seguridad 

Social 

Tipo 
actividad 

(1) 

Tipo 
material 

(2) 

Exposición 
diaria 

(fibras/cm³ 
(3) 

Días de 
exposición 

Tipo 
de EPI 

(4) 

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

 

(1) Según la clasificación dada en 1. Para cada tipo de actividad se considerará el conjunto de 
operaciones realizadas por el trabajador diferenciándose, sólo si procede, la operación más 
relevante. 

(2) Según la clasificación dada en 2. 

(3) Exposición diaria expresada en fibras/cm³: es la concentración media de fibras de amianto en 
la zona de respiración del trabajador, medida o calculada de forma ponderada con respecto al 
tiempo para la jornada laboral real y referida a una jornada estándar de 8 horas diarias. Esta 
exposición se refiere a la determinada al realizar la última evaluación del tipo de actividad 
efectuada, conforme a lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 5. 



(4) Tipo de EPI en el caso de que se haya utilizado. 

4. EVALUACIÓN REALIZADA POR: 

 Servicio de Prevención propio. 

 Servicio de Prevención ajeno. Nombre de la entidad: 

 Laboratorio de análisis (recuento) de fibras: 

 Método utilizado si ha sido diferente del MTA/MA-051 del INSHT: 

Fecha y firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


